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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
 
 
(REFORMADO, P.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2016) 
Capítulo II 
 
Del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
 
(REFORMADO, P.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2016) 
Artículo 73. El Tribunal Superior de Justicia se integra por: 
 
I. El Tribunal de Justicia Constitucional. 
 
II. Las salas regionales colegiadas. 
 
III. Los juzgados de Primera Instancia, dentro de los cuales se entenderán como 
tales a los: 
 
a) Juzgados de Control y Tribunales de Enjuiciamiento. 
 
b) Juzgados de Primera Instancia Especializados en Juicio Oral Mercantil. 
 
IV. Los Juzgados y Tribunales de Alzada especializados en justicia para 
adolescentes. 
 
V. Los Juzgados de Paz y Conciliación. 
 
VI. Los Juzgados de Paz y Conciliación indígena. 
 
VII. Los Juzgados Municipales. 
 
VIII. El Centro Estatal de Justicia Alternativa. 
 
IX. El Instituto de la Defensoría Pública. 
 
[N. DE E. EN RELACIÓN CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE 
PÁRRAFO, VÉASE TRANSITORIO ARTÍCULO QUINTO DEL DECRETO QUE 
MODIFICA EL ORDENAMIENTO.] 
El Tribunal de Justicia Constitucional residirá en la capital del Estado, sus 
atribuciones serán las establecidas en esta Constitución y en el Código, 
funcionará en Pleno y en Sala, en sesiones públicas y por excepción secretas 
en los casos en que así lo exijan la moral y el interés público y tomarán 
resoluciones por mayoría de votos. 
 
El Tribunal de Justicia Constitucional, en Pleno se integrará por tres 
magistrados que durarán en su encargo nueve años y podrán ser reelectos 
para ejercer un siguiente periodo consecutivo. 
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El Presidente del Tribunal de Justicia Constitucional lo será también del 
Tribunal Superior de Justicia, quien será electo por el Pleno cada tres años 
con posibilidades de reelección y a él corresponderá la administración del 
Tribunal de Justicia Constitucional. 
 
El Presidente del Tribunal Superior de Justicia será el Titular del Poder Judicial. De 
manera anual enviará al Congreso un informe escrito sobre el estado que guarda la 
impartición y administración de justicia en la entidad. 
 
Los magistrados del Tribunal de Justicia Constitucional serán nombrados por 
el Pleno del Congreso del Estado o la Comisión Permanente en su caso, a 
propuesta del Titular del Poder Ejecutivo, con la aprobación de las dos 
terceras partes de sus integrantes. 
 
La competencia del Tribunal de Justicia Constitucional en Pleno y en Sala, se 
regirán por lo que dispongan las leyes de conformidad con las bases que esta 
constitución establece. 
 
Los magistrados que integren las Salas Regionales Colegiadas y las Especializadas 
en Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia, durarán en sus 
funciones seis años, con posibilidad de ser reelectos en los términos del Código de 
Organización del Poder Judicial. La adscripción de los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia, a excepción de los del Tribunal de Justicia Constitucional, será 
acordada por el Consejo de la Judicatura. 
 
Los nombramientos de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, salvo los 
magistrados del Tribunal de Justicia Constitucional, serán aprobados por el Pleno 
del Congreso del Estado o la Comisión Permanente en su caso, a propuesta del 
Titular del Poder Ejecutivo, con la aprobación de la mayoría de sus integrantes. 
 
Los jueces de primera instancia durarán en su encargo seis años, quienes presten 
sus servicios en forma tal que se hayan distinguido por su diligencia, probidad, 
honradez en el ejercicio de sus funciones y honorabilidad en su conducta ciudadana, 
podrán ser reelectos por el Consejo de la Judicatura. 
 
Los jueces de paz y conciliación, de paz y conciliación indígena y los municipales, 
serán nombrados por el Consejo de la Judicatura a propuesta de los ayuntamientos 
respectivos, quienes deberán estar sujetos a un programa de capacitación en 
materia de medios alternativos de solución de controversias aprobado por el Centro 
Estatal de Justicia Alternativa del Poder Judicial. 
 
El Tribunal Superior de Justicia contará con un órgano de mediación, conciliación y 
arbitraje denominado Centro Estatal de Justicia Alternativa, el cual actuará bajo los 
principios de equidad, imparcialidad, rapidez, profesionalismo, confidencialidad y 
gratuidad. El Código delimitará su estructura y funcionamiento en tanto que los 
procedimientos respectivos estarán señalados en la ley de la materia. 
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El Director General del Centro Estatal de Justicia Alternativa será nombrado por el 
Consejo de la Judicatura a propuesta del Titular del Ejecutivo, para la designación 
de los demás servidores públicos del Centro, se nombrarán dentro de aquéllos que 
aprueben satisfactoriamente el curso de formación para mediadores, conciliadores 
y árbitros, mediante un proceso riguroso de oposición. Las bases, requisitos y 
procedimientos serán establecidos por el Consejo de la Judicatura. 
 
El Instituto de la Defensoría Pública del Estado de Chiapas, tiene como fin garantizar 
el acceso real y equitativo del derecho a la defensa pública adecuada y a la justicia 
mediante la orientación, asesoría y representación jurídica a la población más 
desprotegida del Estado, que no se encuentra en condiciones económicas de 
atender por su cuenta los gastos de un proceso jurisdiccional, contribuyendo a 
superar desigualdades sociales y a consolidar el estado de derecho. La Ley de la 
defensoría Pública del Estado de Chiapas regirá lo respectivo a la organización, 
atribuciones y funcionamiento del Instituto. 
 
El Tribunal de Justicia Constitucional elaborará su proyecto de presupuesto, 
el Consejo de la Judicatura lo hará para el resto del Poder Judicial en los términos 
previstos por esta Constitución, el Código y demás legislación aplicable; los 
proyectos elaborados y aprobados por cada uno de los órganos facultados para 
hacerlo, serán incluidos dentro del proyecto de presupuesto del Poder Judicial y 
remitidos directamente por el Consejo de la Judicatura al Congreso del Estado. 
 
Para garantizar la efectividad del Sistema de Justicia Acusatorio, el Tribunal 
Superior de Justicia contará, además, con órganos cuya actuación se regirá bajo 
los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad, e 
inmediación, en las formas que la ley de la materia determine. 
 
 
(REFORMADO, P.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2016) 
Capítulo VI 
 
Del Control Constitucional 
 
(REFORMADO, P.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2016) 
Artículo 78. El Tribunal de Justicia Constitucional será el órgano rector de los 
criterios jurídicos de interpretación conforme a esta Constitución y las leyes 
que de ella emanen. Tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Garantizar la supremacía y control de esta Constitución mediante su 
interpretación; siempre y cuando no sea contraria a lo establecido en el 
artículo 133, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ni a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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II. Conocer de las controversias constitucionales, acciones de 
inconstitucionalidad, acciones por omisión legislativa y de las cuestiones de 
inconstitucionalidad en términos del artículo 79 de esta Constitución. 
 
III. Conocer de oficio, los casos de contradicción de criterios que se susciten 
entre las salas regionales y determinar la aplicación obligatoria de sus 
resoluciones. 
 
IV. Resolver los conflictos de competencia que se susciten entre salas 
regionales o entre juzgados de primera instancia. 
 
V. Designar al miembro del Consejo de la Judicatura y al magistrado del 
Tribunal del Trabajo Burocrático que correspondan al Poder Judicial. 
 
VI. Conocer de los asuntos que por su interés o transcendencia así lo ameriten 
a petición fundada del Fiscal General del Estado. 
 
VII. Las demás atribuciones que les confieran esta Constitución y la ley. 
 
 
(REFORMADO, P.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2016) 
Artículo 79. La justicia del control constitucional local se erige dentro del 
régimen interior del Estado, como un medio de control para mantener la 
eficacia y la actualización democrática de esta Constitución, bajo el principio 
de supremacía constitucional. 
 
Tiene por objeto dirimir de manera definitiva e inatacable los conflictos 
constitucionales que surjan dentro del ámbito interior del Estado, conforme a 
este artículo, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 103, 105 y 107, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Para el cumplimiento de las atribuciones del control constitucional local 
señaladas en la fracción I del artículo 78 de esta Constitución, el Tribunal de 
Justicia Constitucional conocerá y resolverá en los términos que establezca 
la ley, con excepción en la materia electoral, de los medios de control 
constitucional siguientes: 
 
I. De las controversias constitucionales que surjan entre: 
 
a) Dos o más municipios. 
 
b) Uno o más municipios y el Poder Ejecutivo o el Legislativo. 
 
c) El Poder Ejecutivo y el Legislativo. 
 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo, o de los municipios, y la resolución del pleno 
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del Tribunal de Justicia Constitucional las declare inconstitucionales, éstas 
tendrán efectos generales si hubieren sido aprobadas y surtirán efectos a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial. 
 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución, y que se ejerzan dentro de los treinta días naturales siguientes 
a su publicación por: 
 
a) El Gobernador del Estado. 
 
b) El equivalente al 33% de los integrantes del Congreso del Estado, en contra 
de leyes expedidas por el Congreso del Estado. 
 
c) El Fiscal General del Estado, respecto de leyes emitidas por el Congreso 
del Estado en materia penal así como las relacionadas con el ámbito de sus 
competencias. 
 
d) El equivalente al 33% de los ayuntamientos de la entidad. 
 
e) El Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, en el ámbito 
de su competencia. 
 
Las resoluciones dictadas tendrán efectos generales cuando hubieren sido 
aprobadas por el Pleno del Tribunal de Justicia Constitucional, y surtirán 
efectos a partir de su publicación en el Periódico Oficial sin efecto retroactivo, 
excepto cuando se trate de asuntos del orden penal en beneficio del inculpado 
o imputado. 
 
III. De las acciones por omisión legislativa cuando se considere que el 
Congreso del Estado no ha resuelto alguna ley o decreto y que dicha omisión 
afecte el debido cumplimiento de esta Constitución, que interponga: 
 
a) El Gobernador del Estado. 
 
b) Cuando menos la tercera parte de los miembros del Congreso del Estado. 
 
c) Cuando menos la tercera parte de los ayuntamientos. 
 
d) Cuando menos el 5% de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral. 
 
La resolución que emita el Tribunal de Justicia Constitucional que decrete la 
existencia de omisión legislativa, surtirá sus efectos a partir de su publicación 
en el Periódico Oficial; en dicha resolución se determinará como plazo un 
periodo ordinario de sesiones del Congreso del Estado, para que éste 
resuelva la omisión correspondiente. Tratándose de legislación que deba de 
aprobarse por el mismo Congreso del Estado, por mandato de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos o de la Constitución Local, si el 
Congreso del Estado no lo hiciere en el plazo fijado, el Tribunal de Justicia 
Constitucional lo hará provisionalmente en su lugar y dicha legislación estará 
vigente hasta que el Congreso del Estado subsane la omisión legislativa. 
 
IV. A efecto de dar respuesta fundada y motivada a las cuestiones de 
inconstitucionalidad formulada por magistrados o jueces cuando tengan duda 
sobre la constitucionalidad o aplicación de una ley local, en el proceso sobre 
el cual tengan conocimiento, las peticiones deberán ser desahogadas en un 
plazo no mayor de treinta días. 
 
 
 
 


